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ORDEN de 21 ae diciembre ae 1967 par la que se 
avrueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
tinca «El Tolmo», del término municipal de Hellin. 
eu la provincia de Alhacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la tinca «El Tolmo», 
del término municipal de Hellin I Albacete!, se ha incoado ex 
pediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias 
que aconse.jan la realizacion de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservacion Oe! suelo agricola. y a tal fin 
se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos. de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que el interesado ha dado 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha teniOo a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de ConservaclOn del Suelo 
Agrícola de la citada finca de una extensión de 250 hectáreas 
32 áreas y 73 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 94B.218,04 pesetas, de las que 
660.606,51 pesetas serán subvencionadas. y las restantes pese
tas 287.611,53 serán a cargo del propietario. 

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en 
su ejeCUCión a las caracteristicas del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario en 
el caso de que este no las realice 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos a11os. 
Madrid. 21 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 21 de diciembre de 1967 par la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
linea «Cortijo del Cubo» y «Voladar», del termino 
municipal de Castillejar, en la provincia de Gra
nada. 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca «Cor
tijo del Cubo y Volador», del término municipal de Castillejar 
(Granada), se ha incoado expediente en el que se ha justi
ficado con lOS correspondientes informes técnicos que en la 
misma concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Di
rección General de Agricultura un Plan de Conservación de 
Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955, al que han dado los interesados su conformidad. Las 
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu
los segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca de una extensión de 1.261 hectáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 3.168.110,75 peSetas. de las 
que 921.224.96 pesetas. que corresponden al replanteo y obra 
gruesa con y sin maquinaria. serán subvencionadas, y las res
tantes 2.246.885,79 pesetas. que corresponden al refino y plan
tación de almendral, serán a cargo de los propietarios. 

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejeCUCión a las caracteristicas del terreno y a la explotación 
de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en 
el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos ailos. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967 

DIAZ-AMBRONA 

lImo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 21 de diciembre de 1967 par la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
ftnca «Cartita de los Granados». del termino muni
cipal de Granada. 

Ilmo. Sr. : A instancia del propietario de la finca «Cortijo 
de los Granados», del término municipal de Granada, se .ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los correspon-

dientes informes tecnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y 
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y 
a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos. de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el 
interesado su conformidad. Las obras incluídas en el Plan cum
plen lo dispuesto en los articulos segundo y tercero del Decre
to de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este MinisteriO na r.enido a Olen disponer: 

Primera.--Queda aprobado el Plan de Consel'vaclOn del Suelo 
Agricola de la citada finca de una extensión de 56 hectáras. 

Segundo.-EI presupuesto es de 774.431 ,08 pesetas. de las que 
324.243,58 pesetas, que corresponden al replanteo y obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subveneionadas, y las restantes 
450.187,50 pesetas. que corresponden a la plantación de almen
dros, serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza · a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluí dos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlO en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
de la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice. . 

Lo que comunico a V. I. para sú conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 21 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

J\1JNfSTERIO DE COl\lERCIO 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se con
cede a «Jesús Gil Ponce, S. A.», la importación con 
franquicia arancelaria de pieles y cuprones suela 
para pisos. como reposición de e:cpartaciones pre
viamente realizadas de calzado de señera, de 23 
centímetros o más de longitud. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Jesús Gil Ponce. S. A.», solicitando la 
importación con franquicia arancelaria de pieles y cuprones 
suela para pisos como reposición de ex;portaciones preViamente 
realizadas de calzado de señora. de 23 centímetros o más de 
longitud, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Jesús Gil Ponce, S. A.», con domicilio en Ma
yor, 36, Monóvar (Alicante), la importación con franquicia aran
celaria de pieles de vacuno curtidas (box-calfl (P. A. 41.02.3b), 
cueros y pieles apergaminados de equino y bovino, hasta 16 ki
logramos inclusive, por docenas de pieles enteras (charoles) 
(P. A. 41.08A2), pieles de caprino curtidas (dóngolas) (P. A. 
41.04.B2 Y B.3), cueros y pieles agamuzadas de equino y bovino 
(P. A. 41.06.A), pieles curtidas para forros (P. A. 41.04.A.1 Y A.31 
Y cuprones suela para pisos (P. A. 4UY.!.B.l.al, como reposición 

. de las cantidades de estas materias primas empleadas en la 
fabricación de calzado de señora, de 23 centímetros o más de 
longitud. 

2.0 A efectos contables se establece que por cada cien pares 
exportados de zapatos podrán importarse: 

a) Ciento cincuenta pies cuadrados de box-calf. charoles, 
dóngolas o cueros y pieles agamuzadas. 

b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles curtidas para 
forros; y 

cl Quince kilos de cuprones suela para pisos. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos 31pro
vechables el 12 por 100 de los charoles, box-calf o dóngolas 
y ellO por 100 de las pieles para forros y de los cuprones suela, 
que adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan 
con arreglo a las normas de valoración y vigentes. 

3.' Se otorga esta concesión por un períodO de cinco afios, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
día 8 de ,agosto de 1967 hasta la fecha antes indicada también 
darán derecho a repOSición si reúnen los reqUisitos previstos 
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaCiones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior. 
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4.° La exportación precederá a la importanción, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar eXiportaciones a los demás 
países valederas para obtener reposición con franqUicia. 

5.0 Las operaciones de importaCión y eXiportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a 
sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franqUicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación. 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re-
posición pedida. ., 

8.0 La Dirección General de ,Política ArancelarIa podrá dlc
tal' las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. . 
Madrid, 3 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretano de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se con
cede a «Rafael Sirvent Cantó» la importación con 
franquicia arancelaria de pieles, CTupones suela y 
planchas sintéticas, como reposición por exporta
ciones, previamente realizadas de calzado de señora. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites' reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Rafael Sirvent Cantó, soli 
citando la importación con franqUicia arancelaria de pieles, 
crupones suela y planchas sintéticas t:omo reposición por expor
taciones, previamente realizadas, de calzado de señora, 

ESte Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

'.0 Se concede a la firma Rafael Sirvent Cantó, con do· 
micilio en Cristo B. Suceso, 17. Elda (Alicante), la importa· 
ción con franquicia arancelaria de pieles de vacuno. curtidas 
en box-calf, charoles, curtidas en tafilete; pieles de serpiente 
curtidas y terminadas, pieles curtidas para forros, crupones 
suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas, como 
reposición de las cantidades de esta materia prima emplea
das en la fabricación de calzado de señora de 23 cm. o más 
de longitud. 

2'.0 A efectos contables, se establece que: 
Por cada cien pares de zapatos exportados podrán impor

tarse: 
a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles de vacuno cur

tidas en box-calf, o charoles, o curtidas en tafilete, o pieles de 
serpiente curtidas y terminas; y 

b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles curtidas para 
forros; 

c) Veinte kilos de crupones suela para pisos; y 
d ) Cuatro planchas sintéticas para palmillas 130 x 85 cm. 
Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro-

vechables el 12 por lOO para las pieles nobles; ellO por 100 
para pieles para forros y crupones suela, y el 8 por 100 para 
las planchas sintéticas. 

3, ° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
311 de octubre de 1967 hasta la fecha antes indicada, también 
darán derecho a reposición, si reúnen los requiSitos previstos 
en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si· 
guiente a. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse dentro de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del EStado», para la~ 
exportaciones a las que se refiere el pá rrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sicion otorgado por la presente Orden: 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran· 
qUlcia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
tacionesserán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdienoc la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo eRtime oportuno, autorizar eXiportaciones a los demás paises . 
valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6 o La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importaCión con franqUicia, 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida. 

S.o La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
~ar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimi'mto de la presente concesión. 

Lo que comunico a ~. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dlos guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1968.:"P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 8 de enero de 1968 por la que se con
cede a la firma «Cartonajes Molinenses, S. A.», ad
misión temporal de papel kraftliner y papel semi
químico, empleados en la fabricación de cajas de 
cartón ondulado que se utilizarán como envases de 
productos españOles con destino a la exPortación. 

Ilmo. Sr. : Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Cartonajes Molinenses, S. A.», de Molina 
de Segura (Murcia). solicitando el r égimen de admisión tempo
ral para importación de papel kraftliner, papel kraftliner 40 
por 100, con una cara en blanco, y papel semiquimico para la 
fabricación Oe cajas de cartón ondulado que se utilizarán como 
envases de productos españoles con destino a la exportación, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a «Cartonajes Molinenses, S. A.l>, con domi
cilio en Huerto de Nísperos, sin número, Molina de Segura (Mur
cia), la importación en régimen de admisión temporal de papel 
kraftliner, papel kraftliner 40 por lOO, una cara en blanco, y 
papel semiquimico para la fabricación de cajas de cartón ondu
lado que se utilizará n como envases de productos españoles con 
destino a la exportación. 

2.° Los paises de origen de la. mercancía serán todos aquellos 
con los que España mantenga relaciones comerciales normales. 
Los paises de destino de las exportaciones será n aquellos cuya 
moneda de pago sea convertible. pudiendO la Dirección General 
de Comercio Exterior autorizar, dentro de este régimen de ad
misión temporal, las exportaciones a los demás paises en aque
llos casos concretos en que así lo estime oportuno. 

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Car
tagena y las exportaciones por las de Cartagena, Alicante, Va
lencia, Irún, La Junquera, Barcelona, Málaga, Sevilla, Bilbao, 
Cádiz. Vigo, Huelva y Pasajes. 

4.° La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiano, sitos en Huerto de Nísperos, sin 
número, de Molina de Segura (Murcia). 

5.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilogra
mos netos exportados de caj as de cartón ondulado fabricadas 
exclusivamente con papeles de importación se darán de baja en 
la cuenta corriente 61,443 kilogramos de papel kraftliner y 48,557 
Kilogramos de papel semiquimico. En el caso de que en la fabri
cación de las cajas exportadas se haya utilizado papel nacional 
en lugar de semiquímico de importación, por cada 100 kilogra
mos exportados de ca jas dI'! cartón se darán de baja en la cuenta 
corriente 72.346 kilogramos. 

Dentro de estas cantidades. se consideran subproductos apro
vechables ellO por ' 100 de las materias primas importadas, que 
adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan según 
su naturaleza por la P. A. 47.02. A, conforme a las normas cie 
valoración vigentes. 

6.° El saldo máximo de la cuenta será de 750 toneladas de 
papel kraftliner, 300 toneladas de papel kraftliner 40 por 100. una 
cara en blanco. y 450 toneladas de papel semi químico. 

7.° La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal. y los productos terminados que se exporten. 
quedarán sometido~ al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.° El plazo para realizar las importaciones será de dos años. 
a partir de la publicaCión de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el plazo 
máximo de un año, contado a partir de la fecha de las impor
taciones respectivas. 

9.° El concesionario prestará garantía suficiente. a juicio de 
la Administración, para ¡'esponder del pago de los derechos aran
celarios de las mercancías que importe. así como de las multas 
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están 
previstas en las disposiciones vigentes. 

10. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 


